
 

 

 

CFGS: COORDINACIÓN EN EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL (CEIPC) 
 

Planificación en Emergencias y Protección Civil 
Curso: 2022/2023 

 
Profesores: Rubén López  

Horario: miércoles y viernes de 18:15h a 21:00h  

 

1.Contenidos 

1º Trimestre 

 

• Unidad de Trabajo 1: Introducción a la planificación. Historia del sistema de protección civil. Teoría de 

sistemas y protección civil.  

• Unidad de Trabajo 2: Derecho y Emergencias. Legislación en Protección Civil a nivel estatal y de la 

Comunitat Valenciana. Organismos nacionales e internacionales  

• Unidad de Trabajo 3: Teoría de la Planificación. Principios de Organización. Teoría de la Decisión.  

 
2º Trimestre 

 

• Unidad de Trabajo 4: Los medios y recursos en protección civil. Elementos que integran la estructura de 

los planes y sus funciones. Operatividad.  

• Unidad de Trabajo 5: Criterios técnicos de elaboración de planes de protección civil, planes de 

autoprotección y planificación de desarrollo de estos -sistemáticas y protocolos-.  

• Unidad de Trabajo 6: La implantación y mantenimiento de los planes de emergencia y protección civil. 

Organización de simulacros  
 

 
 
 

Adjuntamos tabla orientativa de todos los días lectivos y festivos que afectan a 
esta asignatura, para que el alumnado pueda tener una guía de y seguirla durante 
todo el curso lectivo. 



 

Todos los miércoles y viernes del año lectivo. Lectura: 
 
 
 
 
 
 
 

 

Octubre Viernes 14 

introducción a la formación y 
presentación de los criterios de 
evaluación. 

Unidad de Trabajo 1 

 

Miércoles 19 

Unidad de Trabajo 1/ 
Práctica  

 

Viernes 21  

Unidad de 
Trabajo 1/ 
Práctica  

 

Miércoles 26 

Unidad de Trabajo 1/ 

Práctica  

 

Viernes 28 

Unidad de Trabajo 2/ 

Práctica  

 

Noviembre Miércoles 2 

Unidad de Trabajo 2. / 

 Práctica  

 

Viernes 4  

Unidad de Trabajo 2/  

 Práctica  

.  

 

Miércoles 9  

Unidad de 
Trabajo 3 / 

Práctica  

 

 

Viernes 11 

Unidad de Trabajo 3/ 
Práctica  

  

Miércoles 16 

 Unidad de Trabajo 3/ 
Práctica  

  

 

 

Noviembre Viernes 18 

Unidad de Trabajo 3/ Práctica  

Miércoles 23 

Unidad de Trabajo 3/ 
Práctica  

 

 

Viernes 25  

Repaso temas  

 

 

Miércoles 30  

FESTIVO  

 

Diciembre 
Viernes 2  

 Examen 

Miércoles 7  

Práctica  

 

Miércoles 14 

Teoría  

  

Viernes 16  

Teoría /practica 

  

Miércoles 21 
Práctica  

 

Enero 
Miércoles 11 

Unidad de Trabajo 4/ Práctica  

 

Viernes 13  

Unidad de Trabajo 4/ 
Práctica  

 

 

Miércoles 18  

Unidad de Trabajo 
4 /Práctica  

 
 

Viernes 20  

 

Unidad de Trabajo 4 / 
Práctica  

 

 

Miércoles 25  

 

Unidad de Trabajo 5 / 
Práctica  

 

 

Enero 
Viernes 27  

 

Unidad de Trabajo 5/ Práctica  
 

    

Febrero 
Miércoles 1 

Unidad de Trabajo 5 / Práctica  

-. 

Viernes 3  

Unidad de Trabajo 5/ 
Práctica  

 
 

Miércoles 8  

Unidad de 
Trabajo 5/ 
Práctica  

 

 

Viernes 10  

Unidad de Trabajo 5/ 
Práctica  

 

 

Miércoles 15  

Unidad de Trabajo 6/ 
Práctica  
 

 

Febrero 
Viernes 17  

Unidad de Trabajo 6/ Práctica  

  
 

Miércoles 22 

Unidad de Trabajo 6/ 
Práctica  

 

 

Viernes 24 
Unidad de 
Trabajo 6/ 
Práctica  

 

  

Marzo 
Miércoles 1 

Unidad de Trabajo 6/ Práctica  

 

 

Viernes 3 

Unidad de Trabajo 6/ 
Práctica  

  

 

Miércoles 8  
REPASO temas 

 

Viernes 10  
EXAMEN 

Miércoles 15 
Práctica  

 

 
Viernes 17  
Práctica  

 

    

 Días de teoría y práctica en el centro 
 Días festivos 
 Días de actividades extraescolares 
 Días de exámenes 

 



 

 

2. Procedimiento y criterios de calificación 
 

2.1. Procedimiento 
 
Tres son los criterios que se emplearán para la calificación en base a los siguientes objetivos de 
evaluación: 
 
- Criterios basados en contenidos cognitivos, que evalúan el saber del alumno, cuyo peso en la 
calificación final será del 70%. 
- Criterios basados en contenidos procedimentales, donde se evalúa la adquisición de habilidades y 
destrezas; es decir, el saber hacer del alumno y cuyo peso en la calificación final será del 15%. 
- Criterios basados en actitudes, donde se evalúa la madurez profesional del alumno; es decir, el saber 
estar de este y cuyo peso final será del 15% aunque únicamente se aplicará exclusivamente para 
subir la calificación final; siempre y cuando el alumno haya demostrado la adquisición de los conceptos 
y destrezas computados en los anteriores apartados. 
 
Para la calificación de estos tres aspectos se aplicarán los siguientes criterios 
 
a) Actividades obligatorias: 
La no entrega de las actividades obligatorias en el momento o plazo establecido, su falta de 
adaptación a la formalidad requerida o fondo solicitado o la no participación en alguna de las 
actividades obligatorias dentro del plazo establecido supondrá el suspenso del apartado 
procedimental. 
 
En cuanto a los trabajos derivados de las actividades obligatorias deberán ser inéditos y personales 
salvo que, expresamente, el profesor indique que se trata de una actividad en equipo. Sólo se admite 
en soporte papel, debidamente encuadernados y suscritos mediante rúbrica final por el alumno/a salvo 
que la presentación deba ser telemática por la plataforma de teleformación AULES. 
Se valorará la habilidad en su redacción, la pulcritud, orden y claridad en su presentación; no cometer 
ningún tipo de negligencia en cuanto a su correcta redacción ortográfico-gramatical y, en su caso, 
templanza y expresión oral adecuada en el supuesto de exposición en público, así como corrección 
en la ejecución de las prácticas, si las hubiere. 
 
Las actividades obligatorias se calificarán empleando listas de comprobación o rúbricas. 
Para superar los ejercicios y trabajos propuestos habrá que obtener, al menos, una calificación de 5 
puntos sobre 10. Supondrá el 15% de la calificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

3.Recuperaciones y exámenes pendientes 
 

Los alumnos o alumnas que no superen positivamente la evaluación final ordinaria 

tendrán oportunidad de presentarse a una evaluación extraordinaria a final de curso. 

Se les facilitará la fecha del examen extraordinario. 

 
En esta prueba de evaluación extraordinaria, el alumnado será evaluado de todas las 

unidades con un examen teórico. Además, el día del examen extraordinario, el 

alumnado, deberá presentarse con todas las tareas que se han ido realizando de dicho 

módulo durante el curso académico y mostrarlas al profesor



 

 


